
 

 

I. Reglamentar la Ley del Estatuto de la Función Pública (LEFP), a los fines de adecuar las 
pautas, lineamientos y procesos del subsistema de contratación de funcionarios públicos 
basado en el mérito, asegurando así la observancia de los principios de publicidad, 
equidad, y eficiencia previstos en la Convención. 

a. Definir los lineamientos y parámetros sobre cómo se desarrollarán los 
planes de personal a ejecutar por los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, de que habla el artículo 8 de la LEFP, y desarrollarlos de 
ser el caso. 

b. Efectuar las reformas que sean del caso a los fines de que el servicio de 
carrera no se limite exclusivamente a los jueces, sino también a otros 
servidores públicos del Poder Judicial. 

II. el Estatuto de Personal Judicial, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 
transitorio de la Ley de la Carrera Judicial (LCJ), y que en dicho Estatuto se 
contemple un subsistema de selección basado en el mérito, incluidos los 
parámetros sobre cómo se llevarán a cabo los concursos, estableciendo medidas 
para la divulgación de convocatorias y publicación de requisitos de selección, así 
como el correspondiente mecanismo de impugnación, con acceso a una segunda 
instancia, observando los principios de publicidad, equidad y eficiencia consagrados 
en la Convención. Efectuar las modificaciones que sean pertinentes al artículo 23 de 
la LCJ, a los fines de que la publicación de los concursos se haga a nivel nacional y 
no solamente regional, aprovechando para ello además medios modernos de 
comunicación tales como Internet, radio y televisión. 

 


